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CONSENTIMIENTO INFORMADO CIRUGÍA Y ANESTESIA 

D/D. ª…………………………………………………………………………………………………, mayor de edad, con 
D.N.I.  N.º ............................................. y con domicilio a los efectos en ................................ 
..............................................................................., como propietario / representante del 
propietario (táchese lo que no proceda) con fecha .......................................... MANIFIESTA: 

 Que, mediante el presente documento, lee y acepta lo referido en el presente escrito, 
así como la información contenida en el reverso del presente documento y DA SU 
CONSENTIMIENTO DE FORMA LIBRE Y EXPRESA para que la mascota de nombre 
……………………………………………………................  Raza ......................................................... 
 Y especie …............................................., identificada con el número de 
microchip............................................................................, se le realice ......................... 
.................................................................., bajo anestesia general, en las condiciones 
que me han sido propuestas. 

 Que ha sido informado/a por parte del personal veterinario del Centro ....................... 
............................................................................................................,de la intervención 
arriba descrita habiéndose realizado las preguntas oportunas. Ha sido debidamente 
informado/a de las ventajas y de los riesgos que la actuación concreta conlleva. 

 De igual manera, ha entendido los resultados esperados y las posibles complicaciones, 
así como eventuales secuelas derivadas de la buena praxis. 

 Así mismo, mediante el presente escrito da su consentimiento para que en caso de 
necesidad clínica, el personal actuante realice las actuaciones profesionales que 
considere oportunas para salvaguardar la vida del animal, aceptando en su caso un 
incremento en el coste del procedimiento. 

 Manifiesta también que se hará cargo de todos los gastos siendo consciente de que 
tiene que abonar los servicios el mismo día de la intervención. 

 Dicho consentimiento se podrá revocar en cualquier momento antes de la realización 
de la intervención. 

 Observaciones particulares que se presentan en el caso concreto ................................. 
.........................................................................................................................................
.........................................................................................................................................
......................................................................................................................................... 
 
Fdo.-         El Veterinario.- 
 
 
 
Apartado para la revocación del consentimiento 
 
  
Fdo.-  
D.N.I.-  
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HOJA INFORMATIVA SOBRE ANESTESIA: 

Este documento está destinado a informarles de la anestesia, de sus ventajas y de sus riesgos. 
Rogamos que lo lean atentamente, para dar su consentimiento firmado y proceder a la anestesia 
que les será propuesta. Podrán a su vez exponer cualquier duda sobre este procedimiento al 
clínico que les atienda. 

¿Cómo nos encargaremos de que no sufra dolor? Se emplean diversos medios para evitar 
cualquier sufrimiento de su animal: La administración de medicamentos analgésicos es en la 
mayoría de los casos suficiente, pero en ciertos procedimientos indicados por su veterinario, se 
combina con anestesia loco-regional realizada antes de la intervención quirúrgica para asegurar 
un confort óptimo.  

Antes de la anestesia es importante que su perro o gato este en ayunas, en caso de vómitos 
durante la anestesia corre el riesgo de neumonía grave que puede llegar a ser mortal. En la 
practica el acceso a la comida debe impedirse al menos 12 horas antes de la anestesia salvo en 
casos particulares de urgencia que no permitan ese ayuno. En el caso del agua, deberá retirarse 
al menos 4 horas antes. 

Exámenes complementarios prequirúrgicos: Para la seguridad de su animal se realizaran un 
determinado número de exámenes complementarios que son muy recomendables. Incluirán 
como mínimo una radiografía de tórax y un análisis de sangre. Se podrán solicitar otras pruebas 
a requerimiento del anestesista o del cirujano. 

Posibles riesgos de la anestesia Todo acto médico  conlleva un riesgo. Este riesgo depende tanto 
del estado de salud del animal como del proceso médico y/o quirúrgico por el que se produce el 
acto anestésico. Algunos animales especialmente nerviosos o agresivos presentan un riesgo 
mayor ante la anestesia. La conformación de ciertas razas puede aumentar el riesgo anestésico. 
Durante la anestesia general y/o tranquilización así como durante una anestesia loco-regional, 
las complicaciones imprevisibles pueden poner en riesgo la vida del animal, por ejemplo: una 
parada cardiaca o una alergia grave a cualquier fármaco o excipiente pueden surgir 
excepcionalmente sin que exista negligencia por parte de los clínicos. La existencia de estos 
riesgos debe ser entendida y aceptada por ustedes. 

Posquirúrgico Después de la cirugía su animal puede presentar zonas rasuradas, generalmente 
en las extremidades. Esto lo realizamos para permitir la visualización y el acceso limpio a las 
venas por las cuales se inyectará el fármaco anestésico o una región más amplia en otras zonas 
en las cuales se inyectan anestésicos locales. Un tubo se introduce generalmente en la tráquea 
para facilitar la respiración y administración de los vapores anestésicos. Esto puede dar lugar a 
una tos temporal algunos días después de la anestesia. Si su animal vuelve a casa el mismo día 
de la intervención es recomendable mantenerle en un sitio en reposo, en silencio y en una zona 
templada. Por regla general el paciente puede comenzar a ingerir líquidos (agua) y comida en 
pequeñas cantidades, que se suspenderán en caso de cualquier anomalía. 


